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¿iy.''fg8TENClA OFICIAL 

• ^ g o qwe Ion Sres . i lcaldeB y Qaera-
tatios roc iócn les a^Jieros del BOLHTÍN 
que f.Qrfmponáa.n al diHtrík', Uiapon-
ürAu que He fí't& mi t j emplar en «1 oit io 
*ií- üoKíttnxbrfl, «ionde permfiaecftj'á ban-

al Tíoibo del ..vji-ifcvo siguiente. 
L-ÍÜ Secroiaricv' c iu í l í t r in de soaser-

vnr loe JÍOLB ;K¿Z úolecciunaiiüa o rd*-
ttídam-sntij para iDiRuaitriií'iiúii, 
que dobaiS. Tíi'Jllearafi cada aíiií. 

SE PUÜLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V1KÜNES 

Se oaecribo en la C o n t n d u r í a de la D i p u t a c i ó n proTincial, é. cuatro p t i -
ptjtas cincuenta ctÍDtimoe ol t r imestre, ucho pesetas al semestre y quince 
pesetas al ano, á loe particulares, p a g a d a » al solici tar In euEcripcidn. I.os 
pagos de t u sn i de l u ci ipi ta l se hnv&n por l ibranza del Giro mu tuo , admi-
déndoHe selo aellof eu hm ^uscripuiocee de t r imest re , y ú^icaiuuDle por la 
frnccliÍD »ie que renultií . Las snscripcioneE atrusadas cobran 
con aumento proporcional . 

Los juntfiinieDtos de et ta provincia a l ionnrún lu susc r ipc ión con 
arreglo á la etcala inserta en circular de la Comis ión provinc ia l , publicadu 
en los n ú m e r o s de este BULETIN de f t c lm 30 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales , sin d i s t i nc ión , diez pesetas a l año . 
iváiDeros filial tos veint ic inco cóiitimus de pesein. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lae disposiciones de las r.utoridcdes, excepto la» que 
sean á instancia do, parte no pobre, EO insenoraia oficial
mente; ¡ i s imismo cualquier anuncio concerniente ni ser
vic io nacionul que dimane de JHÍ r^ism?^,* lo de in te rés 
par t icular previo el pago cdolentndo de-veinte cÉn t tmos 
de pniseta por eads lísr* de in se rc ión . 

Los anuncios a que hace referencia l u ' c i rculnr de la 
Comis ión provinci t i l , fecba U de Diciembre de líiOá. en 
cumpl imien to al acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de No
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular l ia sido publicada 
en los ÜOLKTiMSS OFICIALBS de "¿0 y '2¿ de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arregla á ta tarifa que eu mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 
Presidencia del Cocseja de Mlaisira» 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en "su 
importante salud. 

' íWwfts del d ía 3 dé A b r i l ) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

ELECCIONES M I M C U M L E S 
C o n v o c a t o r i a t ) 

Hiibiisniló' sido anulados púrReal . 
o r d o u de 6 dé Kebteio últimó laa 
e iocc iopea -municipales, celebrádas 
en el ¿." Distrito"del Ajudtamieüto ' 
de Santiago Millas el d io 12 de No 
yiembri j ' p róx imó pasado, ea uso de 
ian füCuitfKje» q u e aie est&a c o n f e r i • 
das, v engó eu convocar A elección 
parciol e n dicho A'yuntüuiiento paja 
e l domingo 22 d e l h c t o a l , c o n el fio 
de que se verifique e n dicha Sec
ción la renovación bienal que esta
blece el art. 45 de lo l e y Municipal 
vigectp. 

. Lo reunión de la Junta municipal 
de! Censo, A l o s efectos da l o s ar-
ticulos 18 y !9 del Real decreto de 
Adaptación de 5 de Noviembre de 
1890, d e b e r á tener lugar el d ú m m g o 
15 d e l mismo mes, como anterior 
inmediato al de la votoción, y e! es
crutinio general el jueves 28 si
guiente .• , 

E l Alcalde-Presidente del A y u n 
tamiento hará saber, portes medios 
de publicidad acostumbrados, el nú
mero de vacantes que deban pro
veerse en la Sección, y el de Candi
datos que t enga derecho á votar 
cada electur, con arreglo á lo dis
puesto en el ort. 9.'del citado de
creto de Adaptación; debiendo te

ner muy ¡.'rseeoui lo precopcindo en 
los urtículos 35, 36 y ¡11 del mismo, 
y el S l ' d a la ley Electorul; procu
rando por todos IOG medios A ¡su al -
CM'Ce, famlitüi la libio emisión del 
enf ligio. 

Qued», en virtud de la presenté 
convocatoria, abierto el período 
electoral éo e r ü i s t n t o municipal de 
Santiago Millas hasta el día ati, «u 
que se- verificari el escrntiuiu ge
neral. 

• León 3 de Abril dé.1906. 

• E l Gobernador, 
A n t o n i o C e m b r n n o 

Habiendo sido anuladas por'le Co
misión provincial, en sesión colebia-
da él día 18 .do Diciembre .último, 
las elecciones municipales' celebra 

-ijrados ea el Ayúot'a'oíiéu'o.daiLillo 
en l ' i de Noviembre . próximo ' pasa 
do, cdyo ¿cuerdo es .firme," por, .rió" 
haber interpuesto "contra ~. él .recia • 
inación ulguna, en uso de las'f ióul-
tades que rae estáu confiiridasj ven-, 
go en convocar á elecc-óü parcial 
en dicho. Ayuntamiento, para:o!,do-
mingo.aa riel actual, co:; él. fin de 
que se yei'ifiqué . en dicho i i j unta
miento la;reuovución bien til que es
tablece el art. 45 de la ley Munici
pal vigente. / 

La reunión de la Junta munici 
pal del Censo, i ' los efictos de los 
artículos 18 y 19 del. Real decreto 
de Adaptación de 5: de Noviembre 
de 1*90, deberá tener .lugar el .do-
mingó l a del misno mes, como au 
terior inmediato al de la votación, 
y el escrutinio gó*nérul.el,juevos 2fl 
siguiente. 

E l Alcalde-Presidente del A j u n -
tamiento, hará saber «1 número dé 
vacantes que deban proveerse en 
cada S e c c i ó n , y el de Candidatos que 
tenga derecho á votar cada elec 
tor, con arreglo & lo dispuesto en 
el art. 9." del citado decreto de 
Adaptacióo; debiendo tener muy 
presente lo preceptuado en los ar
tículos 35, 36 y 37 del mismo, y el 
91 de U ley Electora); procurando 
por todos los medios á su alcance, 

facilitar |« ¡;bre emisión del sufra
gio. . • 

Queda, en virtud de la presujits 
couvocituriu, abierto el periodo 
electoral en el Detrito municipal de 
Lillo hasta el día S6, en que se veri 
ficará ei dscrutiiiio gsneril . 

León 3 Je Abril de 19C6. 
E l GobernaJor, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

DON ANTONIO C E M B R A N O , 
aOBERÑADOR CIVIL DK LA. PEOVIN • 

CIA. 

, Hago saber: Que por D Emilio 
Diez, vecino de Nn'via; y propietario 
del; balneario -. titulado «Cuidas de 
Nocedp», situado éa término de este 
puebíóí partido judicial de.-.Lí Veci 
lia, se ha. presentado ei¡ eate (jío-
bierno,',rácompi.ü.ida del correspon
diente proyectoyuna'instancia soli-
'Citaatfo. autorización para construir 
un püéüte s ob ro é l rio CurueSu, q u e 
p t ) 0 g a , . 6 u com'íitticüciói dicho b a l , 
noariu. 'e.TQplazaiio e-.i'la margen iz-
quiérda del citado lid. coú'"la;Carre: 
lera do La Vouilla á Collanz:), que se 
desarroiU p o r la . margen opuesta 
del misino'rio; y debiendo instrnirse 
«1 exp-jdieiyte que determinan las 
disposiciones vigentes, he acorjado 
séüalar un plazo de treinta días para 
qiiiilos que se creau perjudicados 
hagan las reclamaciones coavenien-
tes; advirtiendo qué' e l proyecto se 
llalla de manifiesto al público eu la 
Jefiitura Üs. Obras públicas do esta 
provincia. . 

León Hl de Marzo de 190B. 
A n t o n i o C e m b r a n o 

M I N A S 

Se hace saber que el S i ' . Goberna
dor ha acordauo admitir la renuncia 
presentada por D. Emil'o Fernán
dez, vecino de esta capital, de la 
mina de hulla, de 145 pertenencias, 
nombrada Mar í a (expediente núme
ro id.916), sita en término de Ca-

boullen Ayuntamieitu ile Viilabli-
i.u; d e c l a r a d o C í d u c u n ^ lu conce
sión oe U m í ítñ:i, y í r í i i i cn y re^is-
irable el rerrei u '.••.irie.'poiiiiicnie. 

León 31 ne MOIZJ ne IBOtí—El 
Ingeniero Jefe. £'. Ginli iapúilra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

AU'vüSISTKACIÓN DE HACIENDA 
, Dü LA PBOVINOIA DB LBÓ» 

9 0 por I O O de I n rvliia <le proplüH 

l O por I O O de arbitrios de peHaK 
y medidas 

-Bü arliculo 1.° deí ¡ta'.i! decreto de 
14 de Junio do 1S97, impune la obli
gación i los .AyuntatuientiiR.de re
mitir, denti-o,dé la primera quincena 
deeslo mes. á ¿«t«:OScina,- ios eeiti-
ficaciones do los ingresos r tM hzadcs 
et> las Depositarías íaiiniciidilos por 
las rentas.de los b s c é s de p r o p i o s y v 
arbitrios de pesa.-i. y .mediüa's del 
primer' ' t r imeBtré 'dei i 908. y. u in-
gresar centro del mes actual' las 
oaútidade-s que se l i q u i d e n par el 
•2Ü por 10Ü un l-.s. iiííiraíí de pro
pio.?, y por. e¡ ¡ 0 po." 100 en < ¡os 
'arbitrios sobre pesas y medidas; y 
con el fio. de que las Corpoiiiciones 
aludidas:"no incurran en reeoon-
sabiliitad, essa A'imiaialr/cióa llama 
la atención da las mismas par» que 
sin excusa ni pretexto alguno, remi
tan el documenip citado dentro de 
los quince primeros días del mes 
actual; rtvitáDdosu da este modo el 
que se tengan que adoptar ías me
didas de rgor quo su est¡,b!eeeu 
contra las Corporacioües morosas 
por faltas eu los servicios, que como 
el de que se trata, son reglamenta
rios y do periodos fijos. 

León l . ' de Abril do '1908.—El 
Administrador de: Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

1 p o r I O O d e p a g o s 

Esta Administración llaratla ateu-
cióa de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamietitos de esta [rovincia, 



sobre la oljligiinión queles ¡tnpooe el 
Reglamento dolOde Aeostods 1903, 
de remitir dautro deí mes aGtii;il, la 
certificoción que noredite detallad.! 
y separadametite toiiíjs y ciula uoo 
de loa pigos que ee luyaa v e r i f i c a 
do por IH ne'jnptt-jri;! m u D i c i p i í l en 

el p-iiuer trimestre Je 1906, por 
el ejercuio corriente y ampliación, 
con cargo i los créditos cutisigna-
dos c:¡ los respectivjs presupuestos, 
sujatos al 1 por 100 do pigos al Es 
t'idu, sin omitir eo dichas certiñca-
ciones los que estén exceptuados, 

que deberán designarse y just.fi-
ca rse. 

P j r tanto, esta Administracióo 
confia en que las Corporaciones to 
das realizirán el servicio para evi
tarse las pea-lidadea que escahlecen 
los artículos 19 y 21 del mencionado 

Seglamento. siibre lasque se llama 
expresimento la ntección de los 
Ayuotamientos poro que no den lu
gar ó que tengan que imponerse. 

León 1.* do Abril de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

A X O I t M M I 

PROVINCIA DE LEON 
M E S D E E N E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 
CniiHUK de lust ilcftinclones 

O A . T J S A S 

1 Kiebrn tií' idea (tifo objominai) (I) 
i Tifo cxanteroAitoo (-') 
3 -ibbre.K u . i .Driuit « . l e s ,.' C o q u e x i a paMidicn ( i ) . . 
4 Virnula (ó) 
5 Saran>p'6u (6) 
6 E s o a r l a t i i i a (7). 
7 O^at incbe (8) 
8 Difter.a v nrup (9) 
9 Gnpne (10) 

10 Cólera asiático ( U ) 
11 Cólera oostras (13) 
12 Otras enfermedades epidómieas (S, 11 y 14 il 19) 
13 Tuberculosis pulmonar (¿7) . 
14 Tuberculosis de las menitiijes (tA) 
15 Otras tuberculosis (JS, v.9 4 31) 
16 Sífilis (36). 
17 Cáncer y otros tuiiiores malignos (39 A i f > ) . . . . . 
18 Meiimgitis simple (di) 
19 Congest ión, hemorragia y reblaudecioiiento oereb.-al (64 y 65) 
20 Eufermedades orgíi nicas oel corazón (7!)) 
21 B'íinqunis agudi (90) 
22 Bronquitis crónica (9|) . 
23 Pueuuionía (93) 
24 Otras enfermedades del aparato respiratorio (s7S 8 9 , 9 2 y 9 4 á 9 9 ) 
2& Afeccioi'es del es tómago (menos cáncer) (103, 104), 
26 Diarrea y enteritis (do? i ños y mas) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . . 
27 Diarrea y enteritis (menoreslie dos años) ( i 0 o ) . . . . 
28 Hercios, obstrucciones intestinales ( 1 0 8 ) . . . . . . . . . 
29 Cirrosis del hígado (112). : . 

. 3 0 .Nefritis y mal de Brij>ht;:(l 19 y 1 2 0 ) . . . . . 
31 Otras ei¡feríned»des de los riñónos,de la vejiga y de sus anexus 

•..(.121, lá'-' y 123) 
32 Tumores no candorosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de'la"-mujer..(127 a 132) 
3 3 . Sspticeraln puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerperal (i87) 

• 34: • Orros accidentes puerperales (I34.',13D, ISC.y.lSS á 141) 
35 Debilidad congénita y vicios do conformación (l&ü y 1S>¡) . . . . 
36 .Dabililul senil (154). . . . . . . . . . 
37 . Suicidios (155 a 163).. I . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . i-. 

' 38 M 'Wrt íSviolentas ( I 6 l á 176). : 
• 39 Otras finf.irmedades (20ii 25 , 3o. 37, 38, 4S ¡i 60. •Cá: 63, 66 á 

78, 80 á 86. 100 á 102, 107, 109 a 111 ,113a 118, 1844 126, 
13»,.142 4.148, 152 y 1 5 3 . . . . . : 

40 - Eiifermedades d«sca(.<icliÍ6« ó mal de&nida*(l?7 á 1 7 0 ) . . . . . . . 

¿ V •. Total 

N ú m e r o 
de 

defun
ciones 

Li-óu 27.de Mariod" i906.—E! Jo.fede E - t n i l i s t i C H . Domingo Suf,rez 

14 

29 
3 
5 
6 

21 

6 
4 
1 

17 
27 
65 
46 
72 
40. 
65 
43 

8 
15 
31 

2 
• 3 
26 

76 
89 

842 

A I V O l » 0 « 

PROVINCIA DE LEON 
M E S » E I 2 . \ E H O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395. N93 

[Abpolulo . 
Nicimie&íi's <"..! 
Defm ci'.mes P)..j 
Mutiimordop....! 

1.147 
842 
329 

N Ú M E R O DE HECHOS. " 

l ' o r I .OOO hnbhanUH! 
Naíflid^d ( ) , . . , 
MorUlidaii <*>.., 
Nuptij l dad 

2,90 
2.13 
0.83 

V n r o r i e s . . 
He.mbrps. 

624 
523 

N Ú M E R O DE N A C l ü O S . l 

í Leg í t imos . . . 
1 Iiegitimi s . . . 

• ( B lxpóe i tcs . . . 

I Total. 

1.103 • 
22 
22 

1.147 

Legi timos. 
Ilrgitirsos. 

' Kxpdsiros.. 

Total. 

22 
1 

23 

Varones.., 
.lembr&s.. 

419 
423 

NÚMEKO ' D E F A L L F -
CIDOS TO;'... 

Merorfs do o años 
De 5 y más >.iios 

337 
50b 

En Hospitales y oss s de r u l a d . . . . . 
En.otros Establecimientos beL-élicos. 

: ' , . Total. 

20 
1 

21 

León 27 de Marro de. 1906Í—El Jefe de Esladistic», Domingo Suárcz. 

(D No se incluyen los nacidos muer tos . ' . . 
Son nucidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos de 24 lloras. 

• No te incluyen las defunciones de los nucidos muertos. •" ' 
Este'•oeSciente se refiere á loa nacidos v ivos . 
Tii iubien se ha prescindido de los nacidos muertos pura calcular esta r e l ac ión . -
No se incluyen los nacidos muertos. . 

A l ' O K T j l . V I E N T O S 

Alcaldía, constitucional di 
Cabanas Raras 

De.-d» el d i i i ." al 15 del próximo 
mes d « Abril, se eccoutrari expues
t o al públic.i ea !& riecrotarh de asta 
Ayunt.-'miunto. «I registro fiscal de 
edificios y solares. Durnote cuyo 
plazo, podrií t . /do contribüyrtnte 
e x a m i r i M ' " sus hojas y formular bis 
rec'a'.UHC.ionHS que ,vi justicia pro 
cedan; tr'inscurrtíio. nosaráii aten
d i d a s . 

Catoñas- B.\r¡«! 29 de Marzo de 
1906.—El Alcilrte, Francisco Mallo. 

Akaldia cotislitucioml de 
Cea 

• hallan expuestas al público por 
termino do quince días, las cuentas 
municipales del año de 1905, a fia 

de ser exDmioadasy oír reclamacni-
ne?; tranneurrido el tiempo fijado no 
serán atendidas. 

Cea 27 de M.irzo de 1906 El A l - , 
cald«, Qi'ruardisu Aadrés . 

* * 
Para que la Junta pericial pue 

da ocuparse en rectificar apéndices 
pura el uño 1907, los que h'iyan su
frido alteración en su riqueza pre
sentarán en el plazo de qniiice dias 
relaoioD'is juradas con documento de 
haber satisfecho ¡os derechos i la 
Hiciends; PÍO dicho documento no 
se admitirá ninguna. -

Cea 27 de Marzo de 1906.—El Al-" 
caldo, Beroardiuo Andrés. 

Alcaldía eonsli'Mcional di 
Bcrdanós del Páramo 

Terminadas las cuentes muuici 

pales do e.'te Ayuntamieiit i do los 
ejercicios d.í ÍS'14 y 1905: sé hallan 
expuPHta^ al público por quince 
dias en la S+'.'etam rie! mismo'.; 

Berc'íiti-is del l'aramu 26 de.Mar-
ta. de lüdB.—El: A'cil.ie,. Cipriano 
Grande. 

a ka l i ia constitucional de 
Valdemeda 

A fio de que 'a Junta pericial do 
este Ayuíitrinietito nutria incluir eu 
el apéndice al ainillaramieuto para 
el próximo año de 1907 las altera, 
ciones que an su riquezi inmueble 
hubieren sufrido los contribuyen-
.tes, pusdan éstos presentar -en la 
Secretr.r¡ii mu-ncipal, en el plazo 
de quince di;i8, las cárrespoadiectes . 
relaciones juradas de alta ó baja, 
acompasadas del documento que 

acredite ci pago de dererhus á la, 
H-cienda. por iu r.rnnsm'«ión de do-. 
minio;' siu cuyo requis-to, ó si se 
p-esentuífió fuera del plazo fijado, 
no 8t't6o' admituUs. 

Vslderrusd» 27 «e Marzo de. 1906, 
— E l Alcalde; Faustino Gómez. 

- Ai'caldia constitucional de 
' Vitlanuevi de las Manzanas 

. Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á lft 

.re'stiSoscióo del amillaramieoto qne 
ha de. servir de bise al lepiirtimion-
tó para el próximo año de 1907. los 
.contribuyentes que hayan sufrido 
alteraciones en su riqueza, pueden 
presentar en esta Seo retaría, duran
te el plazo d" quince dias. relac'ón 
detallada de la misma; previniendo 
que no surtirán (tecto las que no 

http://just.fi-
http://27.de


votigan ncotnpuñ>td;;B de loe docu-
mtiutog que uurtííliteo ¡a transmi
sión legaj, ó seaü presOcta-Jas fuera 
del plazo lijado. 

Villanuuva da las Manzanas (i 26 
de Marzo de 191)6 — E l Alcalde. Ma
nuel Maíces . 

Alcaldía constitucional ie 
Burón 

A ñ o de que la Junta pericia! de 
este Ayuntamieuto pueda proceder 
A la rectificbcióo del amiliaraaiieeto 
para el próximo año de 1907. los 
•contribujentes que luyan sufrido 
alteraciÓD en su r i q u e z a pueden 
presentar eo esta Secretaria, duran 
te el plazo de quices días, rolación 
detallada de lap misous, acompaña
da del respéctivo documento que 
acredite el pagj de derechos a la 
-Hacieuda por irausm;sión de domi 
nio. 

Burón Íi8 do Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Pedro Piñón. 

Alcaldía contlilucional de 
Sania María de la Is la 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamieoto proceda con acierto 
en su día A las operaciones del ami 
llaramiento para el próximo afio de 
1907, se haco preciso qu* todos los 
terratenientes do este Municipio 
que hayan sufrido, alteraciones en 
sus riquezas, pres"oteu en la Secre 
taria ue esta muuicipalidaü, y en el 
improrrogable térmiuo oe quince 
días, las oportunas rwaoiones de al 

tas y bajas, contados desde la inser
ción dé! presente anuncio en el Bo -
LETÍN O F I C I A L de la provincia; de-
bieijdó advertir que solo serán ad
mitidas aquellas que justifiquen ha
ber satisfecho Ion derechos reales á 
la Haciüoüa pública, y durante el 
tnoiitaijtf plazo. 

Sauta María de la Isla 27 de Mar-
zo de 1906.—El Alcalde, Miguel 
Miguelez. 

Alcaldía constitucional de 
A Igaicfe 

Los cootribuyontes que hayan te-
sido alteración en su riqueza, para 
el apéndice al annillaramiento de 
1907 presentarán las relaciones de 
a lus y bajas en término de quince 
dios. 

Algadefe i 8 de Muza de 1906.— 
Gl Alcalde, Fraucisco Uencia. 

Alcaldía constitucional de 
Ptradaseca 

Según participa á esta Alcaldía 
Bernardo Alvarez Alvatez, vecino de 
Paradina, hace un mea se ausentó 
ue su casa su h'jo Francisca Alva
rez Alva, soltero, de 19 años, é i g 
norando su paradero. Sus señas son: 
Estatura regular, ojos castaños, co
lor bueno, pelo y cejas castaños, 
boca y nariz regulares, barbilampi
ño; viste paotaión y chaleco de tela, 
y chaqueta de saynl, calza zapatos 
y lleva boina negra. _ ' 

Se ruega á la Guardia CÍTÜ y de
más agentes do la autoridad, proce

dan á su busca, y caso de ser h i tr -
do, lo conduzcan a su domicilio. 

Paradasecd '¿5 de Marzo do 1M0S. 
— E l Alcalde, M'guel Dioz. 

Alcaldía conslitucioml de 
Pobladma de Pefoyu Garda 

Para que la Juuta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse cu 
practicar con acierto los trabajos 
que la están encomendados pira la 
formación del apéndice al amillura-
miento para el próximo año de 1907, 
se hace preciso que todo contdbu 
yente en el distrito que luya sufrí 
do alteración en la riqueza, presen 
te «n el término de quince dias la 
relación oportuna de altas ó baj^s 
que sus riquezas hayau sutriüo; 
previniéndoles, que hin de acompa
ñar los documentos que acreúiteu la 
transmisión legal, eu el plazo de ¡os 
qnince dias, á contar desde que este 
anuncio aparezci inserto eu 6 ¡ Bo-
tBTm O F I C I A ! ; pjsedo el cual, uo se
rán admitidas. * 

Pobladura de Pelayo (Jarcia 27 de 
Marzo de 1906.—Ei Alcalde, Narci
so Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Oastrillo de la Valduena 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda proce
der á la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de bjse al 
repartimiento de la contribución te
rritorial en el año do 1907, ios con-
tribuyentes que hayan sufrido alte

ración en su riqueza pueden presen 
tar on eáta AlcaHlú, dnruute el pla
zo de treinta dias, relaciones juradas 
de las mismas, acompañando los do
cumentos que aeiediteu la transmi
sión de dominio y la cartfi de pago 
de los derechos á la Hacienda. 

Cascrilío ¡le /a Vahuerna 28 de 
Marzo de 1906.—El Alcalde, Anas
tasio Uerciano. 

S e g ú n manifestación hecha por 
Fraoc:sco de la Mata Diez, vecino 
de este pueblo, su h'jo Tomás de la 
Mata Berciano, natural del mismo, 
de 14 años de o Ind. estatura pro
porcionada ¿ la edad, pelo cas taño , 
de buen color, y que vestia traje de 
pana, boina azul y zapatos b^j-is, se 
ausen'ó de la casa paterna el día 28 
de E .ero últim'). ignorando la di
rección que tomase. Vcomo apesar 
de las gestiones practicadas no se 
haya conseguido avengunrlo, se 
ruega a las autoridades civiles y 
militares, precedan á su busca y 
captura, caso de ser h-tbido, condu
ciéndole á eeti Alcaldía. 

Castrillo de la Vakluerna 26 de 
Marzo de 1906.—El Alcalde, Anas
tasio Bsrciano. 

I 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

En el dia de hoy se me ha pre
sentado el vecino de Los MMZOS, Mi
guel Corredera, manifestando que 
el dia Ib del corriente se había au
sentado de casa sin su consenti-

K m > t i 
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Los aspirantes elevarán, en el plazo de tres meses, á con
tar desde la coovonatona/sus solicitudes á la Inspección ge
neral de Sanidad interior, haciendo constar en ellos al punto 
de su residencia, acreditando ser españoles, tener aprobados 
los ejercicios del grado de Profesor de la superior categoría , -
ó cíe Veterinario ue segunda clase en el caso de faltar de los 

. primeros, éstar eó el ejercicio de sus derechos civiles y poli-
. ticos;; hb -tenerí defecto físico que lea imposibil ité paia el,.• 
ejercicio de su profesión. . '-. j . _: ; '~ '-

E l primer requisito se'acreditará con la certificación de 
¡a partida de'Rhciüiento, del Registro civil, ó con la parti
da de bautismo, el segundo con la"certificación universita- , 

n a , comprensiva do la hoja de estudios, y en su caso de la 
fecha en que le fué expedido el titulo de Profesor Veterina
rio; él tercero,'por medid de cert hcacióri del Registro, de pe:. 
nados,- y el'edartü, por certificación ficultativa dé la cual re
surte que el interesado no tiene'mutilación tot.ál ó parcial de 
una extroiriidad torácica que .lo imposibilite practicar inter
venciones quirúrgicos, ni padezca ceguera,'sordera completa, 
enajenación mental, epilepsia; mudez, paraplegia ni ninguna 
otra ehfermedáü incurable ó dtl':Cto físico que le impida el 
ejercicio domiciliario de la profesión. ' 

Art. 31. Pasado el plazo de tres meses, señalado para la 
admisión dé .solicitudes, la Jcspección general de Sanidad in
terior procederá á su más cuidadosa clasificación, destinan • 
do á cada distrito universitario el número de aspirantes pro
porcionado ¿ l a s necesidades del servicio con arreglo á las 
vacantes que sua necesario proveer, procurando en lo posible 
que los,aspirantes practiquen los ejercicios de oposiciones en 
la capital del distrito de su residencia habitual ó en una de 
sus más próximas. 

Terminada .la distribución, la Inspeción general do Sani
dad interior enviará á cada uno de los Sres. Directores de las 
Escuelas de Veterioarin de Madrid, Córdoba, León, Santia
go y Zaragoza; certificación del número dé títulos de aptitud 
que deban proveerse en el distrito correspondiente y las ins
tancias documentadas dé los aspirantes admitidos á las opo
siciones y que deban actuar en la referida capital. 

Art. 32; Por la Inspección general de Sanidad interior, 
previos los acuerdos que la Superioridad considere oportn-
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- • • . a - . ',. 
c ión, los recursos del>'Ayuntamiento y la cuantía de su pre
supuesto, el sueldo asignado eu la actualidad á la titular y 
las d e m í s circunstancias de localidad que deban sor temdts 
en cuenta; 

. L a clísificación de ior partidos estará sojeta' á rectifica-
. ción'a'núal; qne'hará la. Junta de Gobierno y Patronato. 

.' Art. 23. A lo^partidos Veterinarios,:cuanito se trate de 
cubrir..vác»'ntes,: podrán aspirar todos los. Veterinarios tita-' 

".lares que figürenen el escalafón por haber ingresado en el 
Cuerpo con "arreglo á. 16'; dispuesto eo el art. 91, condicio
nes 1.*, 2 . \ . 3 . ' y ', 5." de .la. Instrucción general de Sanidad 
vigente, y.los.que.hayan obteu;dó_el debido títúlo da aptitud 

'-preveiirdo por dicha disposición reglamentaria eu sus condi
ciones 4." y. 6.', con a'rreglo también á las prescripciones de 
esta Ueglamento. 

Para la provisión de las plazas cuando se anuncien los 
concursos, se observarán las disposiciones posteriores de este 
Reglamento. ..- ' . 

CAPÍTULO III • 
.- D i los" Veterinarios titulares; 

Clasificación é ingreso 

Art. 24. Const i tuyé i íe l Cuerpo de Veterinarios titulares 
los Facultativos encargados peronmentemente de la Inspec
ción y oí examen de h s sustancias alimenticias eo los ma
taderos y mercados públicos y privados, fábricus de todas 
clases de embutidos, fielatos, pescaderías y d'omís estableci
mientos análogos en los municipios, según los contratos ce
lebrados ó que se celsbren cou los Ayuntamientoa y que re
únan las condiciones de este Reglamento y de la Instrucción 
general de Sanidad vigente. 

Art. 25. Para ingresar en el Cuorpo.de Veterinarios titu
lares será necesario solicitarlo de la Junta, de Gobierno y 
Patronato y acreditar en debida forma una de les circuns
tancias siguientes:. . 

1. " Llevar en !u actualidad más do cuatro años en el 
desempeño de una misma titular, ó más de seis años en el de 
varias. 

2. ' Ser actualmente Veterinario titular con menos de cua-
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miento, BU hijo José Conejera G u -
rtiaráo, ignorai,do su paradero, «pe 
sar de las muchas gestiones practí 
cadas A fio de averiguarlo. Sus 
señas son Ins siguienies: Edad 16 
años, estatura regular, cnlor more
no, pelo negro; viste traje de pana 
color gris y boioa. 

Se tuep-n á las autoridades y 
Guardia civil, procedan á su busca y 
captura, ; caso de ser habido, lo 
pongan & disposición do esta Alcal 
día. 

Comilón 28 de Marzo de 1906 — 
E l Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldia consiUucimal de 
Vittamol 

Quince días se conceden á los 
contnbuyeotes de este Municipio 
para la presentación de documentos 
legales que justifiqueo aiterec.éo 
en la riqueza rúet'Ca, para formar 
el apéndice que servirá de base para 
el repartimiento do 1907. 

Vil lamoüi? de Marzo de 1906.— 
E l Alcalde Lu-'.iano Eiuiz. 

JUZGADOS 

Don Vicente Uenéodez Conde, Juez 
de instrucción de este partido: 
Por el praKeute edicto hago saber 

á Benigno TJSCÓII Gutiérrez, vecino 
que fue de Orzonega, comparezca 
ante.este Juzgado, dentro del tér
mino de diez uias, á contar desde la 
inserción del pre&eote en el BOIETÍN 
O F I C I A L do esta provincia, para ha
cerle el ofrecimiento de la causa se
guida por estafa á varios viajeros 

qun emigraron ul extranjero, y para 
que aiBomeste si quiere SPT parte ó 
no en dicha causa y si renuncia á la 
indemnización civil que pueda co-
rresponderle. 

Dado en León á 22 de Marzo de 
1906.—Vicente M. Conde.—Helio-
doro Domeuech. 

Don Eiuardo Alvarez útero . Juez 
municipal de Palacios del Si l , 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se presentó demanda 
en juicio verbal civil por D. Manuel 
Vale» roe Lembeye, contra D. José 
Losadr. Otero, vecino que fué de 
Cuevas del Si l , hoy en ignorado pa
radero, sobre reclamación de metá 
lico, en cuya demanda se dictó pro 
videncia convocando las partes al 
corrc«pondieate juicio, el cual ten
drá lugar el dia once del próximo 
Abril, y hora de las catorce, en este 
Juzgado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, expido la 
presente ea Palacios del Sil ¿ trein
ta y uno de Maizo de mil novecien
tos se i s . — E d u a r d o Alvarez.— 
P. S. M -. Coi stantino Magadáa, Se 
cretario bnltlií-Hóo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Pascual do Juan Flórez, Arren
datario de las contribuciones de 
este provincia, y en su nombre y 
representación, D. José Diaz Nei-
ra, Becaudador del partido de Vi -
llafranca del Bierzo. 
Hago sabei: Que en virtud del 

expediente de apremio seguido con
tra el contribuyente deudor á la 
Hacienda en el Ayuntamiento que 
á continuación se expresa, so sa
can á pública aubis tü , que tendrá 
lugar el dia 10 de Abril próximo, y 
hora de las diez de la mañana, en la 
casa consistorial, las ñucas urbanas 
siguientes: 

Ayuntamiento de Candín 

N ú m . 321.—De Agust ín Landei-
ra.—Una casa de planta baja, cu 
bierta de paja, de ocho metros cua
drados, sita en el pueblo de Sorbei 
ra, calle Real, sin número. 

Un pajar en las eras de Sorbeira, 
de cuatro metros cuadrados. 

E n cumplimiento de lo ordenado 
ene lar t . 195 de la instrucción de 
1900, fecha 26 de Abril, se advierte 
lo siguiente: 

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenacióo se ha de proceder, 
son los expresados anteriormente. 

2. " Que el deudor ó en causaha-
biente, y los acreedoras ¿ipoiuca-
rios, en su caso, pueden librar las 
ñucas hasta el momento ríe cele
brar la subasta, pagando el princi
pal, recargos, costas y demás gas 
tos del procedimieoto. 

3.° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta Oficiua, hasta el dia de la 
celebración do aquel acto, y que los 
licitadores deberán coeformarse con 
ellos, sin que tengan derecho i exi
gir otro ninguno. 

i . " Que será requisito indispen-. 
sable para tomar parte en l.'i subas
ta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa do la pre 
side&cia el 5 por lOO^del valor l i 
quido de los bienes qué in tonteu re-, 
matar. 

í>.° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto del re
mate la diferencia entre el importe 
del depósito constituido y el precio 
de la adjudicación; y 

6 ° Q-jo si hecha éjta no pudiera 
uliimarfc ln vjnta por a egareo el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará eu 
las arcas del Tesoro público. 

Villafranca 20 de Maizo de 1906, 
—José Diaz Neira. 
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imprenta de la Diputación provincial 
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tro añes de servicios, siempre que cumplan el referido plazo 
sin que el municipio o el vecindario hubiesen elevado quejas 
que resulten fundadas, según fallo de la Junta provincial. 

S." Haber sido Veterinario titular más de seis nües en la 
Península ó en sus antiguas colonias, siempre que uo le h u - " 
biereo separado de su destino por causa justificada. 

4. " Ser Profesor Veterinario de la superior categoría y 
haber obtenido.diploma de aptitud especial mediante oposi
ción o concurso ajustados á este Reglamento. - ̂  

5. ' Estar sirviendo en la actualidad en municipios que 
.tengan 'orgunizacloMus servicios en lá forma qno proscribe 
el art. 2.° uel Reglamento de 24 de febrero de 1859, que dis
pone habrá en todos ios mataderos un lospector de carnes, < 
nombrado de entre los Profesores de Veterinaria, elegido de 
los de más categoría, y un Delegado del Ayuntamiento. 

ó." Haber obtenido plaza por oposición en f érv idos reía 
tivos á la enseñanza, laooratorioe, Diputaciones, puertos y 
fronteras ó eu el Cuerpo de Veterinaria militar. 

Pertenecerán tamb én al Cuerpo de Veterinarios titulares, 
pudiendo inglesar en él desde luego, los Profesoj-xs de la su 
perior categoría que á la publicación'de oste Reglamento 
reúnan seis años de práctica en el ejercicio de la profeeiou, 
la cual justificarán al solicitar su ingreso de lo Junta de Go
bierno y I'atronuro del Cuerpo, acreditando forzosamente 
este requisito por medio de certificación de los Ayuntamien
tos de las localidades en donde los interesados hu biereo ejer
cido la profesión ó estuvieran ejerciéndola. 

Art. '¿6, La Junta dn Gobierno y Patronato fijará uo pla
zo, dentro del cual los Veterinarios titulares podrán solicitar 
su ingreso eu el escalafón del Cuerpo, y la documentación 
que habrán de presentar para justificar los requisitos que 
reúnen y que habrán de servir para la ordenación. 

Dicha ordenación se hará con-arreglo i las siguientes 
bases: 

1. ' Poblaciones en que hayan sido titulares. 
2. ' Sueldos disfrutados. 
3. ' Tiempo de servicios eu cada localidad. 
4. ' Destinos obtenidos par oposición. 
5. ' Antigüedad en el destino de mayor importancia y 

sueldo. 

6." Títulos académicos que posean. -í ' 
-•• 7." Destines qne hayan desempeñado en la Administra-, 
ción pública, especialmente sanitarios y forenses. , 

8. * ¡Enzootias y epizootias á. que hayan asistido y servi--
cios extraórdmarios, expresando si fneron ó .no .retribuidos.. 

9. * Trabajos Científicos y profesionales que hayan publi
cado. - . . . . : 

Premios, honores y condecoraciones qúeiposeanr . . . 
V Aft. 27. Teruiinaoa Ja clasificación, de los ¡Veterinarios--
titulares qué, con arreglo al art. 91 ya citado dé lá lostruc-
ción, huyan justificado derechos adquiridos para pertenecer 
al Cuerpo sin tener qiie sómeterso á'lá óposícióo, se'prócede-
rá.á la provisión de dichas plazas por concurso cuando sólo 
disfruten e!:haber.anual-menor de.7ó0 pesetas, y-cnundo las 
necesidades del servició lo ex'jan, á' las debidas oposiciones 
cuándo se hayan de proveer vacantes de 750 pesetas icusles 

.en adelante, para obtener les correspondientes títulos de ap-
: titud. - - -

Art.1 28.' l i oá vez 'constituido él Cuerpo de Veterinarios 
titulares en la forma ableriormente. señalada, el ingreso eu 
lo sucesivo será por ccncuiso ó por oposición, s egún el ar
ticulo anterior y en cumplimiento de lo prevenido en el ar
ticulo 101 de la Instrucción general de Sanidad. 

Art. 29. En el mes de Abril de cada año la Junta de Go 
bieroo y Patronato propondrá ai Ministerio de la Goberna
ción el número de plazas que hayan de señalarse eu la con
vocatoria para la oposición ó el concurso, s egún se indica en 
el artículo anterior, de títulos de aptitud y la distribución 
del número que deba asignarse á cada distrito universitario, 
teniendo muy en cuenta al formalizarse esta propuesta las 
necesidades de los Ayuntamientos y las vacantes de partido 
que sea necesario cubrir. 

Art. 30. Por el Ministerio d é l a Gobernación, ¿ propuesta 
de la Inspección general de Sanidad interior, se procederá á 
convocar las debidas oposiciones ó el concurso, s e g ú n queda 
expuesto en los articulos 27 y 28 para obtener los diplomas 
de at'titud especial para Veterinarios titulares, insertándose 
al efecto en la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales de 
cada provincia respectiva, los anuncios procedentes para la 
convocatoria. 


